RES. 1314/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº2018-17-1-0002143, Ent. N°1606/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Hospital Español, Unidad Ejecutora de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 101/2018, para la “Contratación de Servicio de Conserjería” por el Ejercicio 2018, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos consecutivos de un año; 

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 07/02/18 se presentaron las firmas: ADALCIR S.A.; GESTAM URUGUAY DE SEGURIDAD S.A., NUEVA FRONTERA S.A. (Alta Seguridad), ROSANO DIAZ DANIA REBECA y SELKESUR S.A.;
                               2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 22 de febrero de 2018, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, aconseja adjudicar -por ajustarse al mismo y por la ponderación recibida- a la firma Gestam Uruguay S.A., por un total de hasta 33.000 horas anuales, con un valor hora de $ 250,039; 

   3) que consta Resolución adoptada por el Director del Hospital Español Nº 161/2018 de fecha 05/03/2018, adjudicando el llamado (teniendo en cuenta la reestructura de puestos y horarios realizada por la Administración del Hospital hasta un monto total de 22.200 horas anuales), a la firma GESTAM URUGUAY DE SEGURIDAD S.A, por el Ejercicio 2018, a un valor hora de $ 250,039, estimándose en $ 5:550.865,80 impuestos incluidos el total anual, prorrogable automáticamente hasta dos períodos consecutivos. Los precios se ajustarán en las fechas y con las fórmulas indicadas en el PCP. El contrato comenzará a ejecutarse a partir del primer día del mes siguiente, luego de la intervención por parte de este Tribunal; 

                                                                4) que se adjunta Documento de Afectación Nº 134 de fecha 16/03/2018, con cargo a la financiación 1.2 Recurso de afectación especial, Programa 440, Objeto Gasto 291, por un total de $ 4.313.264 (período 1º/4/18 al 31/12/18);

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto anual de hasta                 $ 5.550.865,80 impuestos incluidos, más los ajustes que correspondan, así como las sucesivas prórrogas, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007; 
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE).
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